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 Populares de Ribamontán al Mar

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

D. Javier Puente Redondo, Portavoz del Grupo Municipal Popular de esta Corporación, al amparo de lo establecido en el art. 91.4 y ss. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), presenta la siguiente MOCIÓN, para que sea debatida y aprobada, si procede, en el primer pleno que se celebre.
MOCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE APOYO A LA MATERNIDAD.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Consideramos que la familia es el núcleo de solidaridad y respaldo más importante para las personas; es la célula fundamental de la sociedad y el pilar básico para ofrecer una educación en valores y recibir apoyo en situaciones de necesidad. La familia colabora en la educación de los niños, en el apoyo a las personas mayores, acompaña a los miembros que se quedan sin empleo…. y un largo etcétera. 
Por otro lado, la natalidad en España está disminuyendo notablemente. El estudio "La infancia en España en 2014", publicado por UNICEF, indica la drástica disminución de la fecundidad en España, actualmente situada en 1,27 hijos por mujer. Esto hace que no se pueda mantener la regeneración poblacional y que se ponga en peligro el estado del bienestar tal y como lo conocemos ahora.

Finalmente, somos conscientes de que el aborto constituye un drama social para muchas mujeres que eligen la finalización anticipada de su embarazo y el aborto del ser humano no nacido, ante la incertidumbre personal, psicológica, económica, laboral o social que piensan que puede suponer la llegada de un nuevo hijo.

Desde el Grupo Parlamentario Popular, tal y como presentamos también en nuestro programa electoral, consideramos necesario poner en marcha acciones encaminadas, por un lado a frenar en lo posible el descenso de la natalidad teniendo en cuenta lo importante y beneficioso que es para la sociedad, que su población se renueve y sea joven, y por otro lado, a ayudar a las madres ante la  responsabilidad de la llegada de un nuevo hijo.
A modo de ejemplo, con el objetivo de que esperar y tener un hijo sea una situación especialmente protegida, valorada y reforzada, algunos de los puntos a considerar en ese plan podrían ser:

1. Educación afectivo-sexual de los jóvenes y la prevención de embarazos no deseados.
2. Ayuda asistencial a la madre con o sin recursos para que pueda continuar su embarazo.
3. Protección de la madre durante los dos primeros años de vida del bebé.
4. Formación para el empleo como medio para favorecer la inserción laboral de la madre.

En Carriazo,  a 22 de septiembre de 2015
Fdo. D. Javier Puente Redondo
Portavoz del Grupo Municipal Popular
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